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INSTRUCCION PUBLICA —Acuerdo en qim se dis 

pone que continúe el empleo de bibliotecario 
auxiliar, y se encarga de su desempeño al Señor 
Licenciado Don Pedro Sevilla —Acuerdo en que 
se admite la renuncia interpuesta por Don Basi 
lio Cliacún de varias asignaturas del Colegio de 
Copán

GOBERNACION" —Acuerdo en que se concede licen 
cía al escribiente de la Estadística Don Trinidad 
Mendoza

JUSTICIA— Acuerdo en que se resuelve de coufor 
midad una solicitud de Don varios Torres —A- 
cuerdo en que se admite la renuncia interpuesta 
por el Licenciado Don Carlos Zúniga del cargo 
de Fiscal de la Corte de Apelaciones de Teguci

C a —Acuerdo en que se admite al Licenciado 
Francisco Escobar su renuncia del cargo de 

Magistrado de la Corte óe Apelaciones Extraor 
diñaría —Acuerdo en que se admite la renuncia 
interpuesta por el Licenciado Don Camilo T Du 
rón, del cargo de Abogado integrante de la Corte 
Suprema de Justicta —Acuerdo en que se nom 
bra al Señor Licenciado Don Román Mesa, Abo 
gado integrante de la Corte de Apelaciones de 
Comayagua — Acuerdo en que se admite la re 
mínela interpuesta por el Licenciado Don Josí 
María Hojas del cargo de Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia, y se nombra en su lugar al 
Licenciado Don Francisco Escobar — Acuerdo en 
que se indulta ú Don Federico Bailaderos de La 
pena á que fué condenado por el Juez de 1 * Ins
tancia Militar del Departamento de El Paraíso 

FOMENTO —Acuerdo en que se anexa, interinamen 
te, al Alcalde municipal de la ciudad de Ocotepe 
que, la Administración de Correos de la misma

PODER ¡LEGISLATIVO
Acta de la sesión del Ctó^jeso Nacional de 11 de 

Marzo
Finiquitos —Avisos ^

PO D ER EJEC U TIV O .

INSTRUCCION PUBLICA.

Del frente

Acuerdo en que ae diapone que continúe el em
pleo de bibhotecai io auxiliar y se encargp 
de eu desempeño al Señor Licenciado Don 
Pedro Sevilla

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Tegucigalpa, Setiembre 3 de 1885. 
Traída á la vista la comunicación en que 

el Señor Archivero y Bibliotecario Nacional 
manifiesta que para el mejor servicio públi
co, es 3e todo punto conveniente que conti
núe prestando sus servicios el Bibliotecario 
Auxiliar, por cuanto él solo, como único Je
fe, no puede atender debidamente al Archivo 
y á la Biblioteca que están á su cargo, y aten
diendo á que, en efecto, las atenciones de ti
no y otro establecimiento demandan los ser
vicios de Tin ayudante que permanezca en la 
Biblioteca, á fin de que se observen en ella 
las prescripciones de regularidad, que deben
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de trece sub-comaudantes, a 30¡¡ 

centavos cada una ¡¡
l

Departamento de E l Paraíso
Un Comandante local, a 820 mensuales 
Escritorio, 81 . !

,, de ocho sub-comandancias, á 50] 
centavos cada ima ¡

Sección de Xamóme. \
Cuatro comandantes locales, á 825 mensuales 

cada uno
Un Comandante loca!, a 815 
Escutorio, 81 cada uno . 1

,, de diez y íiete sub-comandaucias, 
á 50 centavos cada tina

Departamento de Comayagua
Siete comandantes locales, á «25 mensuales 

cada uno
Un Comandante local, a 820 
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a 50 centavos cada una
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Del frente . . .

Departamento de Intibucá.
D os comandantes lócale?. 4 measaal^&ca-

da ano................... ............................................
Escritorio, $1 cada a n o .....................................

,, de trece sulucomandancias, 4 50 
centavos cada a n a ...........................................

% 11.3S8; $ 183.255 $ 682.277

Departamento de Copán.
Cuatro comandantes locales, 4 $25 mensuales

cadatm o^. . .  . . ... ............. ............... ............
Escritorio, t i  cada ano........................... ..

de diez y siete snb-comandancias, 
rutaros cada-una...

Departamento de Gracias.
T i nandantes locales, á $25 mensuales

cada a n o ...........................................................
Escritorio, $ 1 cada uno..................  ...............
Escritorio de veinticuatro sub-comandaaeias, 

4 50 centavos cada nna...................................

Departam ento de Choluteca.
Cuatro comandantes locales, 4 $25 mensaales

cada a n o ....................................... ....................
Escritorio, $1 cada a n o .......................................

de veinte sab-comandancias, á 50 
centavos cada a n a ...........................................

Departam ento de las lela s de la Bahía.
Tres comandantes locales, 4 $25 mensuales

cada n ao.............................................................
Escritorio, $1 cada ano ..................... ................

de castro sub-comaudancias,._á 50
centavos cada nna........................ '. ..................

Escritorio de trece Comandancias Departa
mentales, 4 $5 cada ana mensuales..............

CAPITU LO  V II.
Para compra y  compostura de armas...............

„  vestiario del E jército ............_ _ ................
„  gastos de construcción y  reparación de 

coárteles.. ..................... ..............................
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armonizarse con el ini«*réa de los lectores y 
visitantes; el Presidente, concillando las mi
ras económicas del nuevo presupuesto con la 
necesidad social, y tomando en cuente la hon
radez y buen comportamiento del Señor L i
cenciado Don Pedro Sevilla, 

a c u e r d a :

1.®— Que continúe el empleo ó plaza de Bi
bliotecario Auxiliar; y 

2°.— Confiar al expresado Sefior Sevilla, su 
desempeño; dé venga,,d» rl sueldo de tréfnta 
pesos mensuales. que pagará la Dirección Ge
neral de Beatas.— Comuniqúese v'- registróse. 

Rubricado por el Sí-flor Presidente
Alvarado.

313.883

396.160

R E S U M E N .
Departamento de Gobernación. . .  ................. .................. $ 80.060 

'21.760 
132.244 
94.152 

200.000 
154,061 
313.8§3

,, Relaciones Exteriores.................... ..
„  Instrucción Pública y  J u sticia ... ,v . 
„  H acien d a ................... .......................... •
„  Crédito P ú blico......................... .
,,  Fom ento__ ______________ ■.__■_ __
„  la G u erra ............................... ......... . .

> 996.160

Acuerde en que se admite la renuncia inter
puesta por Don Basilio Chacón, de varias 
asignaturas del Colegio dé Copán.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
INSTRUCCION PÚBLICA.

Tegucigalpa, Setiembre i 8 ¿«1885. 
Habiendo renunciado Don Basilio Chacón 

las asignaturas de Geografía, Caligrafía y  Gra
mática Castellana, que desempeña en el Cole
gio de Cop4n; y  atendiendo á los motivos en 
que apoya su pretensión, el Presidente 

a c u e r d a :

1. ®— Adm itir la renuncia propuesta por el 
expresado Señor Chacón; y

2. a- Darle las gracia» por los servicios que 
ha prestado en el referido Colegio.— Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor. Presidente.
Alvarado.

GOBERNACION-
Acuerdó en que se concede licencia a l escri

biente de la E stadística ,  Don Trinidad  
M endosa.

3.®—-Se daré cuenta al Congreso en su próxim a reunión, con el presente Decreto.
Dado en Tegucigalpa, en la Casa de Gobierno, 4 primero de A gosto dé mil. ochocientos 

ochenta y  cinco.
XíTjIS  BOGRAN.

El Secretario de Estado en el Despacho de H aeíenday C íéd ito Público.
ABELARD O  ZE L A Y A

E l Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores y  Gobernación,
CRESCENCIO GOM EZ.

El Secretario de Estado en el Despacho de Justicia é Instrucción Pública,
R A FA E L ALVARAD O :

e l  Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra,
M AXIM O G ALVEZ.

SECRETARÍA & S. ESTADO b k . e l  d e spa c h o  d e
w  w a f.W  í i i i  y  R H V J  ,

Tegucigalpa, A b ril l .°  de 1885.
E l Presidente

AOUBRDA:
Conceder, licencia por dos meses al Escri

biente de la Estadística D on Trinidad Men
doza, con goce de sueldo durante el primer 
mes.— Comnníqnese y regístrese.

Gómez.

JUSTICIA.

El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,

Y  por disposición del ¡Sefior Presidente, Imprimase, pnblíqnese y cúmplase.

A LB E RTO  MEM BBENO, 
Sub-Secretarhx.

ZelaTa .

A cuerdo en  que seresá etoed e conform idad u - 
na solicitud  de D on Garios Torres

SECRETARIA DR.ESTADO EX. EL DESPACHO DE 
j c  s u c ia .

Tegucigalpa, M arzo 31 de 1885.
Con vista de. la  anterior solicitud presenta

da por el Bachiller Don Carlos Torres, pidien. 
do se le dispense él curso que le falta para po
der optar al grado de Licenciado en la F aju l- 
tad de Jurisprudencia y  Ciencias Políticas de 
la Universidad Central; y considerando: que 
el Señor Torrea ba justificado, con los docu
mentos correspondientes, que h a  ganado tres
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cursos en la Facultad de J(im prudencia, .y 
que ha estudiado privadamente las materias 
del coarto, por suficiencia, que es en el que 
está matriculado; y considerando: q oeseb a n  
suspendido las clases universitarias, por la a- 
normabdad de la sitaación política del país, 
y, por tal m otivo, no puede el peticionario 
continuar sos estudios para ganar el curso que 
le falta; por tanto, el Gobierno 

a c u e r d a :
Besólver de conform idad la solicitud expre

sada; en consecuencia, queda facultado el De
cano de la Facultad de Jurisprudencia y Cien
cias Políticas de la Universidad Central para 
someter al Sefior Torres á examen de grado. 
— Comuniqúese y regístrese.

Alvarado.

Acuerdo en que se adm ite la renuncia in ter
puesta por él Licenciado Don Carlos Z úni
ga, del cargo de F iscal de la Corte de A pe
laciones de Tegucigalpa.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa,‘ A bril 13 de 1885. 
En atención & que el Sefior Licenciado Don 

Garlos Zúniga ba hecho dim isión del cargo dé 
Fiscal de la Corte de Apelaciones de Tegaei- 
galpa, fundándose en que no-lees posible con 
turnar desempeñándolo por las graves afeccio
nes á  la vista, de que viene padeciendo desde 
hace algún tiem po; por tanto, el Poder Eje
cutivo

ACUERDA.:

L°— A dm i&  íá expresada renuncia, dando 
las gracias al Sefior Zúniga por sus buenos 
servimos; y

2.°- Suprim ir, por ahora, el em pleo de Fis
cal de la Gorfe de Ape& áenes de Tegucigal
pa, quedando ese Tribunal con la representa
ción  del Ministerio según k) prescri
to  e n  el artículo 263 de la  J ^ y  de Organi
zación y. Atribuciones de k e  T obáosles.— Co
muniqúese y  regístrese.

Alvarado.

A cuerdo en  que se adm ite di licen cia d o Don 
Francisco E scobar su  renuncia del cargo de 
M agistrado de la Corte de ApRaeiones E x
traordinaria.

SECRETARÍA-DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigcdpa, A bril 21 de 1885. 
Considerando justo6 lo s . motivos en qne se 

fúnda el licen ciad o 'D on  Francisco Escobar 
para hacer dimisión del cargo dé Magistrado 
d é la  Corte de Apelaciones Extraordinaria; 
por tanto, el Poder Ejecutivo- 

a c u e r d a :

l -° — Adm itir la renunciadel Sefior Esco
bar;, y

2 .°— Nombrar en su reposición aL Abogado 
Don Manuel M idence, Magistrado de- dicho 
Tribunal.— Comuniqúese y^regístrese.

Alvarado.

A cuerdo en que se adm ite ¿a renuncia in ter
puesta p er el L icenciado D on Camilo T. 
D urón, del cargo de Abogado integrante de 
la  Corte Suprema de Justicia.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, M ayo 15 de 1885. 
Siendo justa la causa en que se funda el L i

cenciado Don Camilo T . Dnrón para renun
ciar el cargo de Abogado integrará de la Cor
te Suprema de Justicia, el Poder Ejecutivo 

a c u e r d a :
Adm itir la renuncia del Sefior llo rón , dán

dole las gracias por sus servicios.— Comuni
qúese y regístrese.

Alvarado.

A cuerdo en que se nombra al Señor L icencia
do D on . Román M eza. Abogado integrante 
de la  Corte de Apelaciones de Comayagua.

SECRETARÍA DE ESTADO EX SL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Mayo 15 de 1885.
El Poder Ejecutivo, en uso de sus familia- 

des y atendiendo á. la honradez y aptitudes 
del Licenciado D on Román Meza, 

a c u e r d a :
Nombrarlo Abogado integrante de ia Corte 

d e  Apelaciones de Comayagua. -^Jom uníque- 
se y regístrese.

Alvarado.

A cuerdo en que se adm ite ta renuncia in ter
puesta p o r el Licenciado Don J osé M aría 
R oías, dél cargo dé M agistrado de la  Corto 
Suprem a de J u sticia , y  se nombra en su lu
ga r a i Licenciado D on fra n cisco Escobar.

SECRETARLA DR ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, M ayo 22 de 1885. 
Considerando: que el Licenciado Don José 

María Rojas, en oficio de 13 del com ente, ha 
manifestado qne no le es posible aceptar el sar
g o  de Magistrado de.lajOorte Suprema de Jus
ticia, para cnyo empleo fué nombrado p or el 
Congreso N acional m i Decreto de 14 de Marzo 
ú ltim o; y , considerando: que en  -receso -dél 
Congreso, según lo  qne dispone el inciso 3.® 
d e l artículo 72 d e  la  Constitución, eerrespou- 
¿re al Poder E jecutivo adm itir la  renuncia 3o 
los Magistrados y  nombrar los que deben sas- 
títntrloe; par tanto; y  en atención A  la  honran 
dez y  aptítudes-del licenciado D on Francisco 
Escobar, el Poder E jecutivo 

ACUERDA:'
■ L®—Adm itir la renuncia del Señor B ojas; y  

2 .°—-Nombrar en su reposición, interina
mente, al Licenciado Escotar Magistrado de 
la C orte Suprema.— Comuniqúese y  regístreae.

Alvarado.

A cuerdo en que se indulta á  D on Federico Ba
iladores de la pena ó  que fu é  condenado por 
él Juez de 1-* Instancia M ilitar dd  Depar
tam ento de E l P araíso.

SECRETARIA DE ESTADO B X  EL QMPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Setiem bre 1.® de 1885. 
Tom ada en consideración la solicitud pre

ses tada por e l Sefior Don Federico-Bal bulares, 
vecino be Danlí, Departam ento d e  E3 Paraí
so.’ ’  en la en&Lpide se le otorgue indulto ó  se 
le «inm ute ia. pena de dos meses de cárcel mi
litar, a qne fué condenado por el Jaez de L.® 
Instancia militar del referido Departamento, 
por el delito de desobediencia, consistente en 
no haber concurrido á los ejercicios militares, 
para que lo había citado el respectivo Cornaa- 
te-local; y atendiendo á que el expresado Se
fior Balladares es ciudadano de buenos ante
cedentes, á que el hecho penado es simple des
obediencia, á la que no acompañaron circuns
tancias que revelasen espíritu ó  habito de in
subordinación, á que el solicitante ha dejado 
de ser ya milicar, y  á qne han trascurrido sí
gueos meses después de la comisión del deli
to; por tanto, el Presidente, en uso de las fa
cultades que le confiere la Constitución polí
tica de la República,

a c u e r d a :

1. ®— Conceder el indulto solicitado; y
2. ®— Que el agraciado satisfaga sólo las pe

nas accesorias qué sé le impnsieron en la res
pectiva sentencia.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

FOMENTO.
Acuerdo en que se anexa interinam ente a l A l

calde M unicipal de la ciudad do Ocotepeque,
la A  dm inistraiión de Correos dv la  misma.

SECRETARÍA DE. ESTADO EN  EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 29 de A bril de 1885..
Habiéndose decretado anto de prisión por 

el Juez de Letras de la Sección de Ocotepe
que al Sefior Don Celestino Carranza, Adm i
nistrador de Correos de la mudad de aquel 
nombre, y  n o debiendo suspenderse, por esta 
causa él servido postal; e l Presidente 

ACUERDA

Se anexa interinamente al Sefior Alcalde 
Municipal d e la cuidad de Ocotepeque, la A d - 
m lnístraciónde Correos d é la  misma, c é n e l 
sueldo que tenía señalado.— Comuniqúese y 
ra strea n .

Rúbrica d e l Setter Presidente.
Planas.

P O D R E  L E G IS L A T IV O .

A d a s da tas sesiones del Congreso N acional.

Sesión del I I  dé Marzo de 1885.—Presidió 
e l D iputado V ijil, con asistencia dé leé Re
presentantes Alvarado,'Atdana, Aran jo , Bo
grán, Bulnes, Cateara, Castillo, Cisneros, 
Oolindree, Cabero,- Craz, Fortín, Lardizábal, 
Leiva. Martínez, Midence, Moneada, Padilla, 
Pineda, Pineda Batres, Rodezno (D on Agus
tín ), Bodezno (D on Joaquín), Sánchez, Zela
ya, Zúniga (D on  A dolfo), Zúniga (D on Car
los), y  los Secretarios U clés y  Gálvez. N o 
concurrieron, por excusa legal, los Diputados 
Gamero, Membrefio y  Funes.

1.®— Se leyó y  aprobó el acta de la sesión 
precedente.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



4 K ftP ftgjy*'* DK HONDURA i*.

2 . “— Bl'Repreeen tanto Moneada, p ora ! J & 
oomfere de los Dipntattos Gamero y  Fortín, 
m anifestó, qne retiraba la proposición one 
había sometido á la resolución d e  la drenara* 
para qne, mientras se organizan los estableci
mientos penitenciarios, los reos de crímenes 
sufran sn condena en las cárceles de esta ca
pital. La Mesa accedió al retiro propuesto. 
También faé retirado nn reclamo presentado 
por las SeQoras Manuela y Dainiana Estrada!

3 . °— La Secretaría leyó la fórm ala del De
creto número 41, qne fné aceptada.

4. °— Continuando la disensión sobre la Ley 
para Municipalidades y Gobernadores, faé 
aprobado el artículo 46. Leído el 47, él Se- 
crefcanoU cíés propasó qne,. en vez de la con- 
tríbocíon qae eefe artículo manda crear para 
Ueva*s£*e»bo las obras de utilidad y necesidad, 
calificadas así por junta popalar, se autorice á 
las Municipalidades para qae aumenten la pres
tación personal, en cantidad suficiente para 
llenar e l presupuesto, . Considerada la m oción 
del Diputado U clés, el Representante Padilla 
com batió, y después de nn debate en que al
ternaron en la palabra, faé desechada. Los 
Diputados Ucié.s, Moneada, Alvarado, Zela
ya, M idence, Rodezno (D on A gustín), fio- 
deCTQ_'(Dóh,-Joaquín), Bánchez-.y. Zúniga 
(D on A dolfo),-pidieron se «©asignara sn voto 
aprobatorio dé la enmienda propuesta por el 
primero.

5 . °— Puestos á disensión,. sucesivamente, 
los artículos 48 hasta el 61 inclusive, fueron 
aprobados, y  se susneadió la sesión.

6. °— Abierta nanam ente ésta, el Secreta
rio Uclés m anifestó! que era más conveniente 
discutir Iá ley para Municipalidades por cap í
tulos, haciendo m oción para ello, lo cual fué 
aceptado.

7. ®— Sometido a debate él capítulo I II . en 
todos los artículos que contiene, fué aproba
do. También pasó, el capituló IV ; y  se sus
pendió la sesión.

8 . °— Considerado éPTítulo IV , capítulo ú- 
fiieo, él Représentante Uelés propaso qué se 
suprim iera e l artículo 84 que grava la  propie
dad territorial y  pecuaria, y  las profesiones li
berales y  mecánicas. Fué contestado por lés 
Diputados Araujo, Padilla y  Cruz, y  apoyado 
por él Representante Midence. A  solicitad 
del proponen te, se tom ó votación nominal, 
resultando de eOa que fué desechada te mo
ción por veintiún votos' contra ochó. Sufra- 
garoa en pró, los Diputados Cabrera. Manca
da, Pineda Batres, Sánchez, Colindres, Mi- 
dence^ U clés.y Gálvez; y en contra, les Re
presentantes Bográn, A raujo, Pineda, Cube
ro, Leí va, Zúniga (D on Carlos), Padilla, Lar- 
dizába?. Cisneros, Aldana, Bulnes, Alvarado, 
Zelaya, Fortín, Cruz, Rodezno (D on Joa
quín ), Martínez, Zúniga (D on A dolfo), Cas
tillo  y VijiL

9. °— E l Diputado Moneada m ocionó para 
qne se agregara un inciso al artículo que se 
debate, aclarando que no serán gravadas las 
profesiones liberales y  mecánicas, sin su ejer
cicio  activo. E l Representante Padilla repli
c ó : que era procedente la  subsistencia del ar
tícu lo porque él alejaba en parte la vagancia,

obligando á los- profesores ó  arte«»noa i  prac
ticarlas, mediante el enteró del impuesto. Ce
rrado el debate-, faé déseebada la moción del 
Diputado Moneada, aprobándose el capítulo 
con el artículo tal com o estaba en el proyecto. 
— Y  se levantó la sesión— M. V ijil.— Alberto 
U clés.— Máximo Gálvez.

FINIQUITOS.
Los infrascrito«  Contadores íe l Superior T ri

bunal dé Cuentas de la República,
Certifican: que él Sefior Administrador de 

Rentas del Departamento de Choluteca, Don 
Nicolás Urbina, por medio de su legítim o re
presen tan ce el Sefior Licenciado Don Policar
po Bonilla, ha presentado la cuenta que com o 
tal llevó durante el afio económ ico de mil. 
ochocientos ochenta y  cuatro: que examinada, 
m erecié algunos reparos que fueron satisfac
toriamente contestados: habiéndosele, en con
secuencia, declarado solvente coa la Hacienda 
Nacional, en sentencia pronunciada el doce 
dél corriente.

Y  para los fines legales,, se le extiende el 
presente finiquito, en Tegucigalpa, á veinti
cinco de Noviembre de m il ochocientos ochen
ta y cinco.

R . Midence. Camilo T. Darán.

Los infrascritos, Contadores del Superior Tri
bunal de Cuentas d e la República,,

Certifican-: que .el «x-Adm inistradox de R ea
tas de la Aduana de Roatán, el Señor Don 
Tiburcio Hernández, por medio de su legiti
mo representante el Sefior Licenciado Xión 
M iguel R. Dávila, ha presentado la  cuenta 
qnellevó^eom o.tál Adm inistrador durante el 
año econom ice de m ü-ochodentos ochenta y 
cuatro: .que examinada dicha, cuenta mereció 
álgünee reparos, que fueron contesiadós a sa
tisfacción dél Tribunal; declarándosele, en 
consecuencia, solventé oon la Hacienda públi- 
t »  en lo  relativo á dicha cuenta, en sentencia 
pronunciada el diez d d  corriente.

Y  para los fin esde ley, se le  extiende el pre
sente, finiquito en Tegucigalpa, á  diez y  seis 
dé Noviem bre de n íil ochocientos ochenta y  
cinco:

R . Midence. Camilo T .D u rón

Los infrascritos, Contadores del Superior 
Tribunal de Cuentas de Id República,

Certifican: que.el Sefior Dea Jesús Soto, 
por m edió de .su  legítim o representante el 
Señor Licenciado Dan Miguel R . Dávila. ha 
presentado la cuenta qne llevó com o - Adm i
nistrador de Rentas del Departamento efe 
Gramas, durante el afio económ ico dé 1883: 
qne examinada dicha cuenta m ereció algunos 
repares,, que fueron contestados satisfactoria
mente; declarándosele, en consecuencia, sol
vente con la Hacienda Pública, en sentencia 
pronunciada el 31 dél mes recién pasado.

Y  para los fines dé ley, se -fe  extiende el 
presente Snáqoit©* en Tegucigalpa á--dos de 
Noviembre de 1885.

R . Midence. Adán Cáceres.

Los infrascritos, Contadores del Superior Tri
bunal de Cuentas de la República, 

Certifican: que el Sefior Don Jesús Soto, por 
medio de su legítim o representante el Sefior 

licenciado Don M iguel É¡ Dávila, ha presen
tado la cuenta qne llevó com o Administrador 
de la  A drara de Omoa. y  Puerto Cortés, du
rante el alto económ ico de 1884: qü6 exami
nada dicha cuenta, m ereció algunos reparos, 
qae fueron contestados satisfactoriamente; de
clarándosele, en consecuencia, solvente con la

Hacienda Pública, en sentencia pronunciada 
el día de ayer.

Por tanto: y para los .fines de ley, se le ex
tiende el presente finiquito, en Tegucigalpa, 
á diez y seis de Mayo de 1885.

R. Midence. Camilo T. Durón.

Los infrascritos Contadores del Superior Tri
bunal de Cuentas de la República,

Certifican: que el Sefior Don Jesús Soto, por 
medio de su legítim o representante «1 Sefior 
Licenciado Don Miguel R. Dávila, ha presen
tado la cuenta que llevó com o Adm inistrador 
de la Aduana de Omoa y  Puerto Cortés, du
rante los ocho primeros meses del afio econó
m icod e 1885: que examinada dicha cuenta 
mereció algunos reparos, qne fueron contes
tados satisfactoriamente; declarándosele, en 
consecuencia, solvente eón la Hacienda Públi
ca, eu sentencia pronunciad* el cinco del co
rriente. . _ .___

Y  para los fines de ley, se le extiende el pre
senté finiquito, eu Tegucigalpa, á ocho deD i- 
•ciembre de 1885.

R . Midence. Camilo T. Durón.

E l infrascrito, O ficiala. ° d é la  Dirección Ge
neral de Correos déla  República y  Secreta
rio ad-hoc,
Certifica: que el Sefior Don Antonio L ó

pez* Administrador de Correos de La Espe
ranto, ha presentado la cuenta que llevó en 
los ¿os últimos mesee del afio económ ico de 
1884 á 1885 que examinada dicha cuenta no 
mereció reparo alguno, J «b consecuencia, el 
TÜ baual de cuentas respectivo, lo  declaró 
¡solvente con loe intereses fiscales de la Na
ción en el concepto expresado.

Y  para qne el interesado haga de esta cer
tificación el uso que estime conveniente, se 
le extiende en Tegucigalpa, á los 22 días del 
mes d e Diciembre .de 1885.

& Dávila.

Los infrascritos, Contadores del Tribunal Su
perior d e Cuentas de la República,

C ertifica sq u e  el Señor Don Antonio L ó
pez ha presentado la cuenta qae llevó como 
Adm inistrador de Rae tas del Departamento 
de Intibucá, duraste loe dos últim os meses 
de3 afió económ ico de 1885: que examinada 
«Echa cuenta no m ereció ningún reparo; de
clarándole, en consecuencia, solvente con  el 
Tesoro Nacional, en sentencia pronunciada el 
veintitrés del corriente.

Y  para loe fines de“ley, se extiende el pre
sente finiquito en Tegucigalpa, á 26 de D i
ciem bre dé 1885.

JL Midence¡. Camilo T. Durón.

AVISOS.
M  in frascrito, S ecretario de la  D irección, G eneral de 

R entas
Hace saber : que en esta oficina se hallan de venta 

los valores aumentes:
Billetes del Tesoro; Vales correspondientes & la Ca

rretera él Sur; y, Billetes de extracción de ganado.
Se avisa, para que los particulares qne necesiten 

algunas samas en esta dase de valores, ocurran 4 la 
expresada oficina, donde las obtendrán.—Tegucigal
pa, Junio 30 de 1885.

BafXSL TftJTBDA.

Saca&jra ei cialpr mM
O R O  eu polvo, fundido, y acimentado. 
O P A L O S  buenos, escogidos, grandes y  chicos. 
C U E R O S  de res, de preferencia los de buen peso 
P IE L E S  D E T E S T A D O .
C A U C H O  (H U L E ), bien seco y  limpio.
11J R » S T R E B E R
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